REF: Aclaración  de  la Res. Nº 412/04.

Asunción, 20 de Setiembre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 130 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE SETIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXXXX la firma XXXXXXX expone cuanto sigue: “Nuestra firma utiliza como uno de los libros principales u obligatorios el Diario multicolumnado debidamente rubricado, en el que se registran las operaciones en los diferentes rubros que integran el plan de cuentas en forma similar al Libro Mayor, es decir, con la misma función del Mayor para la determinación del movimiento y saldo de cada cuenta.  Consultamos si en este caso, en que se cuenta con el referido Libro Diario multicolumnado que en la práctica suple al Mayor, es también obligatorio o solamente opcional llevar igualmente el Libro Mayor rubricado, previsto en el Art. 2º de la Res. Nº 412/04 del ViceMinisterio de Tributación del 1 de octubre de 2.004.  Además, y en relación con el Libro de Ventas I.V.A. que se utiliza como base para la contabilidad resumida o sintética, consultamos si es admisible registrar los totales diarios mencionando la numeración inicial y final de los comprobantes o necesaria y obligatoriamente tiene que registrarse comprobante por comprobante”.  Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:  

RESPUESTA: 
Al respecto, la Res. Nº 412/04 en su Art. 2º dispone que los contribuyentes que deban llevar registraciones contables de conformidad con el Art. 74º de la Ley Nº 1.034/83 y aquellos que de acuerdo a las obligaciones tributarias a que estén afectados deban registrar, igualmente, sus operaciones acorde con dicha normativa, además de los libros obligatorios-Diario e Inventario- deberán contar y registrar sus operaciones  en los libros contables que se detallan a continuación, sin perjuicio de los libros que por disposiciones especiales estén obligados a llevar:  Libro Mayor, Libro de Ventas y de Compras.  Asimismo, en su Art. 5º establece que en el libro Mayor se registrarán en forma clasificada y sistemática los hechos contables ya registrados en el Diario por orden cronológico, de tal manera que se conozca el movimiento y saldo de cada una de las cuentas.  Asimismo, en su Art. 3º estipula que en caso de contabilidades analíticas o libros auxiliares (tales como compras, ventas, y otros) podrán efectuarse en el libro diario asientos sintéticos comprensivos de operaciones realizadas en períodos de tiempo no mayores de un mes.  Para ello será necesario que en los libros auxiliares se asienten en forma detallada las operaciones diarias según el orden en que se hubieran efectuado de acuerdo con los principios aceptados en la técnica contable, considerándose parte integrante del Diario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por tanto, en el presente caso no sera necesario que la recurrente registre sus operaciones en el Libro Mayor, teniendo en cuenta que el objetivo de llevar dicho libro es el de conocer el movimiento y saldo  de cada una de las cuentas, situación contemplada en el Libro Diario multicolumnado utilizado; en cuanto a la registración en el Libro de Ventas I.V.A., la misma deberá realizarse en forma detallada y cronológica, según el orden en que se hubieren efectuado, en virtud de la normativa precedentemente expuesta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 20 DE SETIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo
